
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:50569/2016 

CÓRDOBA, O 7 DIe 2016 
VISTO las presentes actuaciones en las que la Secretaría de Ciencia y 

Tecnología solicita autorización para la designación de Becas de Doctorado y 
Doctorado para Extranjeros; teniendo en cuenta lo informado a fs. 6/7 por la 
Secretaría de Gestión Institucional, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Autorizar la designación de Becas de Doctorado y 
Doctorado para Extranjeros, que otorga la Secretaría de Ciencia y Tecnología, 
a los becarios que se consignan en la planilla obrante.a fs. 7, que en fotocopia 
forman parte integrante de la presente, por el período comprendido entre el 1° 
de noviembre de 2016 hasta el 31 de octubre de 2017 y por los montos que en 
cada caso se indica, invirtiendo en ello hasta la suma total de $ 1.123.200,00.
(Pesos un millón ciento veintitrés mil doscientos), cantidad que será imputada 
en la partida: Secretaría de Ciencia y Tecnología - Fuente 11 - Prog. 06 - Sub 
Prog. 00 - Proy. 00 - Act. 03 - Dep. 51 - Inciso 5 - Parto Princ. 1 - Parto 
Parcial 3 -Afectación 2016 - $ 187.200,00. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
las Secretarías de Ciencia y Tecnología y de Gestión Institucional. 
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